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RESUMEN

El Programa de Profesionalización Docente (PPD) de la Universidad de Los Andes (Venezuela) 
es una iniciativa clave para formar educadores integrales que enfrenten los desafíos educativos del 
siglo XXI. Iniciado en 1993, el PPD transforma profesionales de diversas disciplinas en docentes 
capacitados, integrando conocimientos disciplinares con competencias pedagógicas actuales. Su 
evolución incluye la adopción de un modelo híbrido en 2023, incorporando tecnologías digitales 
para garantizar accesibilidad y calidad. Con un currículo estructurado en cuatro ejes (formación 
general, especialidad, teorías pedagógicas y aplicación), prepara docentes para todos los niveles 
y modalidades del sistema educativo venezolano. Entre 2020-2025, admitió 391 estudiantes 
y tituló 275 licenciados, destacando su impacto en la calidad educativa. El PPD promueve una 
docencia ética, crítica y contextualizada, contribuyendo a la reconstrucción del sistema educativo 
venezolano frente a la crisis actual.

Palabras Clave: profesionalización docente, formación pedagógica,  innovación educativa, 
modelo híbrido.
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SUMMARY

The Teacher Professionalization Program (PPD) at the University of Los Andes (Venezuela) is 
a key initiative for training comprehensive educators to face the educational challenges of the 21st 
century. Launched in 1993, the PPD transforms professionals from various disciplines into trained 
teachers, integrating disciplinary knowledge with current pedagogical skills. Its evolution includes 
the adoption of a hybrid model in 2023, incorporating digital technologies to ensure accessibility 
and quality. With a curriculum structured around four pillars (general education, specialization, 
pedagogical theories, and application), it prepares teachers for all levels and modalities of the 
Venezuelan educational system. Between 2020 and 2025, it admitted 391students and awarded 
275 degrees, highlighting its impact on educational quality. The PPD promotes ethical, critical, and 
contextualized teaching, contributing to the reconstruction of the Venezuelan educational system 
in the face of the current crisis.

Keywords: teacher professionalization, pedagogical training, educational innovation, 
hybrid model.

INTRODUCCIÓN

La educación actual enfrenta desafíos sin precedentes, desde la revolución tecnológica hasta la 
necesidad de formar ciudadanos críticos y resilientes, así surge la necesidad de la profesionalización 
docente como un pilar estratégico para construir sociedades equitativas y sostenibles. Este 
proceso no solo implica la adquisición de conocimientos pedagógicos y tecnológicos, sino también 
el desarrollo de competencias socioemocionales, una visión crítica del rol educativo y la capacidad 
de adaptarse a entornos cambiantes (Barrientos, 2024). 

En este contexto, el Programa de Profesionalización Docente (PPD) de la Facultad de 
Humanidades y Educación de la Universidad de Los Andes (FAHE-ULA) en Venezuela, surge como 
una iniciativa formativa dirigida a profesionales que buscan especializarse en el ejercicio docente. 
Su enfoque integrador abarca marcos conceptuales innovadores y rigurosos, el programa busca 
formar educadores integrales, capacitados para transformar las prácticas pedagógicas y responder 
a los desafíos educativos del siglo XXI.

El Programa de Profesionalización Docente (PPD) representa mucho más que una iniciativa 
académica convencional, siendo ejemplo de cómo los sistemas educativos pueden responder 
a las demandas sociales. Sus orígenes se remontan a 1992 (Angulo, 2022), cuando Venezuela 
enfrentaba una situación crítica en su sistema educativo: numerosos profesionales de diversas 
disciplinas, desde historiadores hasta ingenieros, se encontraban ejerciendo la docencia sin contar 
con la formación pedagógica necesaria, generando importantes brechas en la calidad educativa.

Ante este escenario desafiante, el PPD emergió como una respuesta institucional innovadora, 
siendo formalmente establecido mediante la Resolución N°12 del Ministerio de Educación en 1993, 
con el respaldo del Consejo Nacional de Universidades. Este marco normativo se vio posteriormente 
reforzado con la Resolución N°1 del mismo ministerio en 1996, consolidando así las bases jurídicas 
del programa (Angulo, 2021; 2022). La propuesta formativa del PPD se distinguió desde sus inicios 
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por su enfoque transformador, orientado a convertir a profesionales expertos en sus respectivas 
áreas en educadores integrales, dotados tanto de sólidos conocimientos disciplinares como de 
competencias pedagógicas actuales.

El programa inició formalmente sus actividades en septiembre de 1993, con un enfoque 
pionero con el objetivo de articular el conocimiento especializado de licenciados en letras e 
historiadores con competencias pedagógicas fundamentales, otorgándoles el grado de Licenciados 
en Educación (Angulo, 2021). Los resultados de esta experiencia inicial no solo validaron el modelo, 
sino que revelaron su capacidad de adaptación a otras profesiones, desde carreras universitarias 
largas (de cinco años) hasta programas de Técnicos Universitarios Superiores (TSU).

Más que un plan de estudios, el PPD surge como un programa de formación docente que, 
al integrar profesionales de múltiples regiones y disciplinas, generó un impacto sistémico en la 
calidad educativa nacional. Su singularidad radica en su enfoque dual: preservar la experticia 
disciplinar mientras cultiva habilidades didácticas transformadoras, creando así puentes entre el 
saber especializado y su transmisión significativa.

Este planteamiento suscita interrogantes clave: ¿Qué mecanismos estructurales hacen 
posible esta sinergia entre conocimiento disciplinar y pedagogía? ¿Cómo puede este modelo 
responder a las exigencias de una sociedad en constante transformación, donde los paradigmas 
educativos requieren reinvención permanente? La respuesta yace en su capacidad para equilibrar 
tres dimensiones fundamentales: rigor académico, innovación metodológica y relevancia 
socioeducativa.

DESARROLLO

1. Evolución: De la especialización a la inclusión tecnológica.

El Programa de Profesionalización Docente (PPD) inició su trayectoria en septiembre de 1993 
(Angulo, 2021) con un enfoque pionero en la formación pedagógica de licenciados en Historia y 
Letras, marcando el comienzo de un modelo innovador que buscaba transformar a profesionales 
especializados en educadores integrales. Desde sus primeros años, esta etapa demostró la 
viabilidad del programa y sentó las bases para su posterior expansión.

Precisamente, en 1999 el PPD dio un significativo paso hacia la diversificación al ampliar su 
cobertura a egresados de todas las carreras universitarias, lo que permitió reconocer el valor que 
la multidisciplinariedad aportaba al quehacer educativo. Este proceso de crecimiento, lejos de 
detenerse, continuó en 2011 con la incorporación de Técnicos Superiores Universitarios, con lo 
cual se logró ampliar las oportunidades de profesionalización docente a un sector tradicionalmente 
excluido de estos procesos formativos.

Sin embargo, la evolución del programa hacia las tecnologías educativas ocurriría años más 
tarde. En efecto, en 2023 se alcanzó un hito fundamental con la implementación de un modelo 
híbrido que responde a las nuevas realidades educativas, en consonancia con la Normativa Nacional 
de los Sistemas Multimodales de educación Universitaria y Educación Mediada por las tecnologías 
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de la Información y Comunicación (2021). Cabe destacar que esta transformación no solo implicó 
la adopción de tecnologías digitales y modalidades flexibles de enseñanza, sino que representó un 
profundo cambio conceptual en la manera de entender y facilitar el acceso a la formación docente 
sin comprometer su calidad académica.

El modelo híbrido del PPD representa una respuesta innovadora a los desafíos educativos en 
América Latina. Su diseño se fundamenta en investigaciones recientes que destacan la importancia 
de adaptar las tecnologías digitales a contextos pedagógicos específicos (Claro & Castro, 2024), 
priorizando siempre los objetivos de aprendizaje sobre los medios tecnológicos. 

El modelo híbrido en el PPD ha desarrollado una estructura formativa innovadora que 
supera los enfoques convencionales que simplemente trasladan contenidos presenciales a 
formatos digitales. Su modelo se articula mediante tres componentes estratégicos que potencian 
las interacciones significativas: clases síncronas para mantener el contacto directo, recursos 
asincrónicos que permiten la adaptación a distintos ritmos de aprendizaje, y plataformas digitales 
que facilitan la colaboración continua.

Este programa educativo responde eficazmente a las necesidades de docentes que enfrentan 
limitaciones laborales o geográficas, ofreciendo una alternativa accesible sin sacrificar el rigor 
académico. La combinación de evaluación continua con acompañamiento especializado garantiza 
que la flexibilidad del modelo no comprometa la profundidad de la formación, demostrando cómo 
pueden materializarse simultáneamente los principios de equidad y calidad educativa.

A lo largo de este recorrido histórico, el PPD ha mantenido un constante equilibrio entre 
la preservación de su rigor formativo y la capacidad de adaptación a las cambiantes necesidades 
sociales y educativas, manteniendo la multimodalidad desde el modelo presencial y el modelo 
híbrido. Desde su enfoque inicial en humanistas hasta su actual modalidad híbrida, el programa 
ha demostrado una notable capacidad para reinventarse, de modo que se ha consolidado como un 
referente nacional en la formación docente y como testimonio de cómo la educación superior puede 
responder con agilidad y compromiso a los desafíos de cada época. En definitiva, su trayectoria 
refleja una búsqueda permanente por combinar excelencia académica con inclusión educativa

El Programa de Profesionalización Docente (PPD) forma educadores para todos los niveles 
del sistema educativo venezolano establecidos en el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación 
(2009), que incluye: el subsistema de educación básica con sus niveles de inicial (maternal y 
preescolar), primaria (6 años) y media (general de 5 años y técnica de 6 años); y el subsistema de 
educación universitaria que comprende pregrado y posgrado. Asimismo, conforme al artículo 26 
de la misma ley, el programa prepara docentes para las diversas modalidades del sistema, entre 
las que destacan la educación especial, intercultural bilingüe, rural, para las artes, de jóvenes y 
adultos, en fronteras, militar, y otras contempladas en la normativa.

Esta formación integral, sustentada en el marco legal vigente, garantiza que los egresados 
del PPD estén cualificados para desempeñarse en cualquier nivel educativo (desde inicial hasta 
universitario) y en todas las modalidades reconocidas oficialmente, adaptándose tanto a los 
contextos regulares como a las necesidades específicas de poblaciones diversas, contribuyendo 
así al fortalecimiento de un sistema educativo inclusivo y de calidad.
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2. Currículo: Un diseño que anticipa el futuro

La fortaleza del Programa de Profesionalización Docente (PPD) reside en su estructura 
curricular, aprobada en el Reglamento del PPD (Consejo Universitario de la Universidad de Los 
Andes [CU-ULA], 2018), diseñada en cuatro ejes fundamentales que aseguran una formación 
integral para los futuros educadores. Formación General, el primer eje, se centra en el 
reconocimiento y la valoración de los saberes previos de los estudiantes, integrando sus experiencias 
y conocimientos de forma efectiva en el proceso educativo. El segundo eje, Especialidad, fomenta 
la profundización disciplinar, garantizando un dominio sólido en el área de conocimiento específica 
de cada participante. Por otra parte, el tercer eje, explora las teorías pedagógicas y la psicología 
educativa, dotando a los futuros docentes de herramientas esenciales para desarrollar estrategias 
de enseñanza eficaces. Finalmente, el eje de Aplicación culmina el proceso mediante la práctica 
docente, el servicio comunitario y la investigación, permitiendo a los educadores aplicar sus 
conocimientos en contextos reales y contribuir activamente a la mejora de su entorno. Esta 
estructura no solo responde a las demandas del sistema educativo, sino que también prepara a los 
docentes para innovar y enfrentar los retos emergentes en el ámbito de la educación.

La planta profesoral del PPD está conformada por un grupo de profesores con extensa 
experiencia en cada una de las áreas del currículo de educación, pertenecientes en su mayoría a 
la Escuela de Educación de la Facultad de Humanidades. Según el Artículo 41º del reglamento del 
PPD los Profesores que colaboran dictando materias en el PPD serán seleccionados de acuerdo 
a sus competencias académicas en el área. Tendrán prioridad los profesores pertenecientes a la 
Facultad de Humanidades y Educación en las distintas Escuelas que la conforman. La revisión de sus 
credenciales, sus méritos académicos, su dedicación y desempeño en el programa, lo considerarán 
particularmente apto para desempeñar sus funciones de docencia. La planta profesoral actual lo 
conforman 22 profesores, de los cuales 63 % tienen grado de  Doctor. La  planta profesoral para el 
año académico 2025 (Semestres A y B) es presentada en la Tabla 1.
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La carrera tiene una duración de cuatro semestres para egresados de carreras de cinco años 
(65 unidades crédito) y cinco semestres para TSU (75 unidades crédito). Mas el reconocimiento de 
unidades crédito a través del título de profesional para un total de 178 UC en la carrera.   El programa 
incluye para los TSU asignaturas claves como Orientación Educativa y Administración Educativa, 
adaptándose a las necesidades formativas de cada perfil. Se prioriza el aprendizaje significativo, 
donde los futuros docentes aplican los contenidos en contextos reales, desde aulas urbanas hasta 
comunidades rurales. El pensum de estudio está estructurado según los artículos 31 y 32 del 
Reglamento del PPD (CU-ULA, 2018) como se muestra a continuación:
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Según el artículo 22 del Reglamento del PPD (Consejo Universitario de la Universidad de Los 
Andes, 2018), el Programa ofrece a sus estudiantes la oportunidad de formarse en diversas áreas 
educativas según su carrera de origen. Las menciones de egreso disponibles para la Licenciatura en 
Educación  en el PPD son siete: Mención en Lengua, Cultura e Idiomas; Mención en Ciencias Naturales, 
Matemáticas y Tecnología; Mención en Educación para el Trabajo y Desarrollo Endógeno; Mención 
en Ciencias de la Salud; Mención en Ciencias Sociales; Mención en Ecología y Educación Ambiental; 
y Mención en Educación Integral. El plan de estudio de este programa brinda a los educadores, sin 
importar el nivel educativo en el que se desempeñen, las herramientas necesarias para enfrentar 
los desafíos de la enseñanza con habilidades específicas, contribuyendo así al avance y mejora del 
sistema educativo del país.

Entre  el periodo 2020 y 2025, el Programa de Profesionalización Docente (PPD) admitió como 
nuevo ingreso a 391 profesionales de diversas disciplinas, distribuyéndose en  las siete menciones 
que reflejan la pluralidad del programa como lo estipula el Reglamento (Ver Tablas 3 y 4). La 
Mención Educación para el Trabajo y Desarrollo Endógeno concentra el mayor grupo (24.3 %) forma 
contadores, administradores, agrónomos, veterinarios e informáticos, vinculando competencias 
técnicas con proyectos comunitarios.

En paralelo, la Mención Ciencias Naturales, Matemáticas y Tecnología (21.5%), integrando 
físicos, químicos, matemáticos, biólogos, ingenieros de sistemas, eléctricos, civiles, mecánicos, 
petroleros e industriales, junto a arquitectos, diseñadores y economistas, actualizando la didáctica 
de ciencias con herramientas digitales. La Mención Ciencias de la Salud (18.7 %) profesionaliza 
médicos, enfermeros, radiólogos, farmacéuticos y bioanalistas, desarrollando metodologías para 
enseñar ciencias biomédicas e implementar programas educativos de salud.

La Mención Ciencias Sociales (16.6 %) capacita abogados, historiadores, geógrafos y 
criminólogos, enfatizando el análisis crítico de realidades sociales. En la Mención Lengua, Cultura 
e Idiomas (7.9 %) se incorporaron licenciados en Letras, Comunicadores Sociales y especialistas en 
idiomas, fortaleciendo la enseñanza lingüística con enfoques interculturales. 

Completan este espectro la Mención Ecología y Educación Ambiental (6.6 %), con ingenieros 
forestales, metalúrgicos y especialistas en turismo, promoviendo pedagogías de sostenibilidad, 
y la Mención Educación Integral (4.1 %), que certifica a TSU en Educación Preescolar e Integral, 
junto a entrenadores deportivos, articulando educación inicial inclusiva. Esta diversidad disciplinar 
evidencia el compromiso del PPD con la transformación educativa venezolana.
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El PPD tituló como Licenciados en Educación entre 2019 y agosto de 2025 a 275 graduados 
(Ver Tabla 5). Pese al bajón de 2020 por la pandemia (solo 22 graduados), el programa se recuperó, 
manteniendo un promedio de 35 titulaciones anuales desde 2021. Destaca la preferencia por 
seminarios de postgrado (227 casos), mientras los artículos científicos (6) representan una 
oportunidad de mejora. Con 16 graduados egresados hasta agosto de 2025, el PPD consolida su rol 
en la profesionalización docente nacional



184

3. Claves del Impacto del Programa de Profesionalización Docente en la Venezuela actual

El Programa de Profesionalización Docente (PPD) se fundamenta en principios andragógicos 
que reconocen las características y necesidades de los adultos en procesos de formación (Samayoa 
Juárez de Conde & Escobar Orozco, 2023; Santana Castro, 2025). En este marco, el programa articula 
teoría y práctica de manera coherente y contextualizada, integrando enfoques como la gestión de las 
emociones y de la personalidad del docente (Arango et al., 2024; Monge-López & Gómez-Hernández, 
2021), que enriquecen la labor pedagógica.

Entre las metodologías usadas se destacan la neurociencia aplicada a la educación (Bayona et 
al., 2024), el aprendizaje significativo (Moreira, 2020), el desarrollo del pensamiento crítico y creativo 
(Pérez, 2025), la evaluación formativa (Maldonado & Cortez, 2024), así como la incorporación de 
tecnologías educativas avanzadas, incluyendo inteligencia artificial generativa (Unesco, 2019; Miao 
& Cukurova, 2025; Morales-Loor et al., 2025). Esta integración metodológica no solo actualiza las 
prácticas docentes, sino que también redefine el rol del educador: de simple transmisor de contenidos 
a facilitador ético del aprendizaje (Ullauri, 2024).

En consecuencia, el PPD promueve un perfil docente que vincula activamente el conocimiento 
con el entorno social y cultural del estudiante (Barragán-Giraldo et al., 2024; Díaz et al., 2023; 
Matarranz, 2023; Luque & Jiménez, 2021; Cevallos-Macías et al., 2024). Esta perspectiva 
se materializa en proyectos interdisciplinarios donde, por ejemplo, economistas diseñan 
emprendimientos escolares, profesionales de la salud implementan programas preventivos, e 
ingenieros desarrollan talleres adaptados a contextos vulnerables. Dichas experiencias demuestran 
cómo el programa trasciende lo disciplinar para dar paso a una pedagogía situada, pertinente y 
transformadora.

Frente a la profunda crisis educativa que atraviesa Venezuela, marcada por el éxodo de docentes 
y la ausencia de formación pedagógica adecuada (UNESCO, 2023; Ramírez, 2024; Fundaredes, 2024), 
el PPD ha ampliado su alcance mediante un modelo tanto presencial como híbrido. Este enfoque 
multimodal permite extender las oportunidades formativas a poblaciones diversas, sin sacrificar 
la calidad académica, mediante prácticas pedagógicas comprometidas y contextualizadas (Villegas 
González & Alfonso Villegas, 2021; Barrientos, 2024).

Así, tras más de tres décadas de implementación, el PPD se ha consolidado como un espacio 
formativo que vincula el valor social de la docencia con una profunda reflexión ética sobre el acto de 
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educar. Al formularse preguntas esenciales como “¿por qué educar?” y “¿para quiénes educamos?”, el 
programa construye narrativas que priorizan el desarrollo humano por encima de la mera instrucción 
mecánica. En este sentido, promueve una docencia crítica, sensible y propositiva, capaz de afrontar 
con creatividad y compromiso los desafíos complejos de la sociedad venezolana actual.

CONCLUSIONES

El Programa de Profesionalización Docente (PPD) de la Universidad de Los Andes ha logrado 
consolidar un modelo de formación que integra de manera efectiva el conocimiento disciplinar de 
profesionales de distintas áreas con una formación pedagógica sólida, pertinente y transformadora. 
Esta articulación ha sido clave para enfrentar una de las mayores debilidades del sistema educativo 
venezolano: la docencia ejercida sin preparación didáctica formal.

Con un enfoque curricular estructurado en ejes complementarios, y apoyado en modalidades 
presenciales e híbridas, el PPD ha demostrado que es posible garantizar la calidad educativa en 
contextos de adversidad, ampliando el acceso a la formación docente sin sacrificar el rigor académico. 
Su capacidad de adaptación a los cambios sociales y tecnológicos, sumada a la incorporación 
de enfoques innovadores como la neuroeducación, el aprendizaje significativo y las tecnologías 
educativas, lo posicionan como un referente nacional en formación docente.

Más allá de los conocimientos y competencias, el PPD forma educadores éticos, críticos y 
sensibles a su realidad social, capaces de generar prácticas pedagógicas pertinentes e inclusivas 
en todos los niveles y modalidades del sistema educativo. En un país profundamente afectado 
por desigualdades estructurales, el verdadero legado del PPD no está solo en sus egresados, sino 
en su aporte a la reconstrucción del tejido social a través de una docencia con sentido humano, 
transformador y contextualizado.
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